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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION. ji

Por un mes. . . . . 2 pesetas.,
Trimestro. » . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. | 

8e entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ■ 
cion de la ley en la Gaceta.

(Articulo U del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLEíiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet

PUx\ iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «IIIISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- P’ gO, S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del lâ de Diciembre de 1913.)

imsiuoiiiinu.
Nom. 3.805. 

lîeliieriiii dvil de le provincia.
Secretaría—Negociado A.”

ClBCCLAR NÚM. 222.

El Lustrísimo señor Director 
General de Administración con 
fecha 9 del corriente me dice lo 
que sigue: «Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio» 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Marqués de 
Villagodio, contra providencia de 
ese Gobierno confirmando una 
multa de 25 pesetas que le im
puso la Alcaldía de Medina de 
Rioseco, por daños causados por 
ganado bravo del multado; sír
vase V. 8. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo 
de veinte días, á contar desde la 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esa provincia de la pre
sente orden puedan alegar y pre

sentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducen
tes à su derecho. Sírvase V. S. 
acusar con toda urgencia recibo 
de esta comunicación, y acompa
ñe á ella un ejemplar del «Bole
tín» en que haya sido publicada, 
todo de conformidad coa lo que 
dispone el artículo 25 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889.»

Lo que se hace público en esto 
periódico oficialparacumplimion- 
to por parto de los interesados do 
cuanto quedaordenado, remitien
do à este Gobierno los documen
tos y justificantes que consideren 
conducentes à sus derechos en el 
plazo fijado en esta Circular.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1913.

£1 Gobernado'', 

ftt!» glasea ^traí<s.

NüM. 3.735.

Oipatacis&pmiacial ds Valladslid.
Extracto de los acuerdos de la 

Exorna. Diputación provincial, 
que se publican an el «Boletín 
oficial» de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la 
ley Provincial,

SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL
Sesión dél día l.° de Octubre de 1913.

Presidencia del Sr. Gobernados

Abierta la sesión à las doce 
horas, con asistencia de 17 seño

res Diputados, se dió lectura de 
la convocatoria inserta en el «Bo
letín oficial» de la proviucia y de 
las disposicione.s legales ,perti
nentes al acto.

El señor Gobernador, en nom
bre del Gobierao de S. M., de
claró abierto el presente período 
semestral, y saludó à la Corpora
ción, ofracióndose paw cuanto 
redundara en beneficio de los in
tereses provinciales.

El señor Presidente de la Di
putación devuelve el saludo ai 
señor Gobernador y agradece la 
cooperación, que ha ofrecido, 
ofreciéndose á su vez á la prime
ra autoridai para trabajar por el 
engrandecimiento de la pro
vincia.

Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron los ingresos y 
salidas de enfermos pobres y asi
lados en los estiblecimientos do 
Beneficencia,

Se acordó pasara á estudio de 
la Comisión de Presupuestos el 
proyecto del que ha de regir para 
el ejercicio de 1914, debiendo 
hacerse saber á todos los señores 
Diputados los días y horas en que 
celebrará sus sesiones la citada 
Comisión, para que todos puedan 
contribuir á la couLcoion del re
ferido Presupuesto.

Por unanimidad se acordó cons
tara en acta el sentimiento con 
que la Corporación ha sabido el 
fallecimiento de Don Eustaquio 
de la Torre, Diputado provincial 
(|ue fué-dc esta provinoii, debien

do comunicarse este acuerdo á la 
familiaí

áe acordó señalar para el pre
sente período semestral diez se
siones, que se celebrarán á las 
dieciocho horas, y se levantó la 
sesión siendo la.s trece horas de' 
este día.

Sesión del 29 de Octubre de 1913.

Abierta la sesión con asisten
cia de 18 señores Diputados, se 
leyó el acta de la anterior, sien
do aprobada.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos ea los establecimientos de 
Bioefioenoia.

Vista una comunicación del 
Mélico de la Sala-Cuna del Hos
picio provincial, Doa Jerónimo 
Gavilán, haciendo notar las de
ficiencias que 83 dejan sentir 
por falta de local en dicho esta
blecimiento, y que pudieran sub
sanarse mediante la ampliación 
dsl edificio, adquiriendo á dicho 
fin el local inmediato «Fundi
ción de la Trinidad»; y después 
de encarecer la importancia del 
asunto los señores Diputados Don 
Enrique Gavilán y Don Lucio 
Recio, se acordó, á propuesta de 
este último señor Diputado,facul
tar al señor Presidente de la Di
putación para gestionar la adqui
sición del edificio contiguo, dan
do cuenta ea las próximas sesio
nes del resultado obtenido.

Se dió lectura de la Memoria, 
que la Exorna. Comisión provin
cial eleva á Ia Diputación, ea
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apoyo de esta Diputación para so- 
icitar del Ministerio de Instruc

ción pública que las Diputacio
nes sean relevadas de la ob.iga- 
ciou que actualmente tienen de 
abonar á los Maestros de 1 ense
ñanza el aumento gradual que 
establecen los artículos 190 y 197 
de la ley de 9 de Septiembre da 
1857, puesto que las atenciones 
de enseñanza primaria son ya hoy 
satisfechas por el Tesoro nació 
nal,

Kl Sr. Bachiller cree muy jus
ta y razjaabh tal pretensión, be
neficiosa al mismo tiempo á los 
intereses provinciales, por todo 
lo cual propone la adhesión; y sin 
ulteriores explicaciones se acordó 
la adhesión completa alo propues
to por la Comisión provincial de 
Jaén.

Se acordó pasara á informe de 
la comisión de Peticiones una 
comunicación del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Huér. 
fallos de empleados civiles, soü- 
citando se subscriba esta Diputa
ción como socio protector de 1» 
referida Asociación,

Dada cuenta de una comuni
cación de la Cnnision provincial 
de Segovia, iateres^nlo de esta 
Diputación coadyuve á los gastos 
que origine ei recurso coutencio- 
so-administrativo, que ha inter, 
puesto contra ed R^al decreto de 
5 de Maj^o de 1913, por el que se 
exige á las Diputaciones la obli
gación de facilitar local y mobi
liario á las oficinas de la Inspec
ción de primera enseñanza, se 
acordó adherírse á la iniciativa 
de la Comisión de Segov.ia, y 
coadyuvar á los gastos que ori- 
‘’•ine el recurso entablado, comu-^ 
nicándose así al Sr, Vicepresiden
te de dicha Comisión.

Como consecuencia ile este 
acuerdo, se resolvió contestar á la 
comunicación que dirige la ins
pección de primera enseñanza de 
Valladolid pidiendo local, mobi
liario, un escribiente y un orde
nanza de conformidad con el Real 
decreto de 5 de Mayo último, que 
hahiéndose esta Diputación adhe
rido al recurso contencioso-admi- 
nistrativo que ha entablado la Di
putación de 8agovia, se proveerá 
cuando éste se resuelva.

8e acordó aprobar, y que se pu 
bliquen en ei «Boletín oficial» de 
la provincia el balance general 
de comprobicion y sildos en 30 
de Septiembre último; el mensual 
correspondiente al referido mes, 
y la distribución de fondos para 
Octubre, que asciende a 147.271 
pesetas 85 cón”.'í-os.

cuniplimiento del articulo 98 de 
ia Ley.

Los señores Gavilán y Recio 
feliciten á los Vocales de la C'o- 
misión, y se acordó a propuesta 
del señor Gavilán constara en 
acta an voto de gracias para el 
señor Vicepresidente de la Coini* 
sien y para el Sr. Presidente de 
la Diputación, cuya gestion, se
gún la iu Loada Memoria, ha si
do activa, constante y digna de 
un aplauso cilnroso, debiéndoies 
comunicar este acuerdo.

Los señores Vicepresidente de 
la Comisión provincial y Presiden
te de la Diputación dan las más 
expresivas gracias por las enco
miásticas frases con que les han 
distinguido.

Se acordó quedaran 21 horas 
sobre la mesa las decisiones y 
acuerdos tomados por la Comi
sión provincial durante el se
mestre que ha terminado.

A continuación so dió lectura 
de una carta del Presidente inte
rino de la Diputación de Soria,so
licitando el concurso de ésta para 
tratar con el Gobierno de conse
guir el cumplimiento y la reali
dad de varias aspiraciones, entre 
las cuales están las siguientes; 
Procurar la más pronta organizi- 
ciou de tratados de Comercio; 
que se aspire á la unión adut* 
ñera en las relaciones comercia
les con Portugal, y que debe an
teponerse á la discusión del pro
yecto de Mancomunidades la con
veniente reforma arancelaria.

líl Sr. Gavilán economia la 
importancia de la cuestión; pero 
cree que la labor en muchos ca
sos resulta infructífera debido á 
la escasez de conocimientos que 
poseen los qué iniervienen en Hs 
discusiones de las Asambleas que 
se vienen celebrando; por todo lo 
cual somete á Ib l orporacion la 
siguiente bimembre proposición:

1? Que se acuerde la adhé
sion en un tolo á las iniciativas 
de la Diputación de áoria.

2? Que se organice en las 
oficinas de esta Diputación una 
Sección óNegociado para estudiar 
al detalle la cuestión arancelaria, 

• ventajiis ó inconveniectes de su 
reforma y cuanto {meda contri
buir á a adquisición de un cono
cimiento piouo y un dominio peí- 
fecto en estas materias .

Y sin discusión alguna, uná- 
nimomeute se aprobó dicha pro
posición del 8". Gavilán en cnan
to a sus dos partes.

Se dió cuenta de una carta del 
Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Jaén, pidie'^'o ’

También se aprobó la cuenta 
trimestral, que rinde por dupli
cado el contratista del servicio de 
¡a recaudación correspondiente 
ai tercer trimestre de 1913, cuyo 
cargo y data ascienden á 391.464 
pesetas 26 céntimos.

Se aprobaron varias eueulas de 
servicios provinciales.

Se dió cuenta de una lum inosa 
Memoria presentada por el señor 
Presidente Ordenador de pagos 
de esta Diputación, exponiendo 
su gestión como Ordenador de pa
gos durante ei semestre que ha 
finalizado, y en la que termina 
sometiendo á la aprobación de la 
Diputación las siguientes conclu
siones.

1 .^ Queseratifiquenlosacuer- 
dos de la Comisión provincial 
aprobatorios de varios contratos 
con los Ayuntamientos deudored 
por coutiegente provincial,

2 .* Señalar un plazo de ocho 
días para que utimen el concierto 
los que todavía están en tramita
ción.

3 .“ Significaráalgunos Ayun
tamientos que, si en el improrro
gable plazo de ocho días no con
ciertan sus descubiertos, se entre
garán al arriendo las certificacio
nes por el total de los mismos, 
para que realicen su cobro por la 
vía ejecutiva.

4/ Manifestar á las Diputa
ciones de Avila y Zamora haber 
visto con agrado que admiten gi
ros á los 30 días de producidas las 
estancias de sus dementes, y que 
se espera que en la.s presentes se
siones señalen plazo para el pago 
de atrasos.

.□.^^ Indicar á las Diputaciones 
de Lugo y Santander que la -de 
Valladolid considera de absoluta 
precision regularizar las cobros 
de estancias, lleg.ando a conceder 
90 días como máximum para que 
fijen época de p<igo de atrasos, y 
que de no aceptar el plan pro
puesto, queda facultada amplia- 
mente la Ordenación para la res
cision de los contratos respec
tivos, y

6 .“ Confirmar 103 repetidos 
avisos circulados á la Diputación 
de León, para que admita giro 
por las 1 771*25 pesetas, que 
adeuda por estancias de los de
mentes Alvaro y Leopoldo Gon
zalez.

El Sr. Gaviláu solicita á la 
Oorporaoion apruebe sin regateos 
las conclusiones indicaiaq y 
que couste en acta un expresivo 
voto de gracias por la acertada 
gestion del Sr. Presidente. En 
muy parecidos términos se ex

presan à continuación los señores 
Carrascal, Recio, Cubas y Alonso 
Romero; y después de agradecer 
el Sr. Presidenta los elogios que 
le han prodigado, sin ulterior 
discusión se acordó |>or unani
midad hab^r visto con especial 
satisfacción la labor realizada por 
la Ordenación de pagos, haciendo 
constar en acta unexpresivo voto 
de gracias para el Sr. Ordena
dor y para el Sr. Contador, que 
le ayudó en tan favorable gestion. 
Al. propiotiempo, se acuerda apro
bar las conclusiones propuestas, 
que desde este momento se tradu
cen en acuerdos.

Y se levantó la sesión á las 
veinte horas de este día.

(Se concluirá.)

Núm. 3.806.

tama le naeiemla le la provincia le lallalolil.

Cuarto trimestre de 1913.

Unica zona de Nava del Rey, 
Valoria la Bueha.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que múrca el 
irt. 47 de la misma, en la inte
ligencia dé que si en él término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega à la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efeptoa 
acordados.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1913.—-Si Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco,
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Diputación provincial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. lides de Diciembre de 1913.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente aílo económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.’ de Junio de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 do Agosto del mismo año.

V.” B.% El Ordenadorde pagos, L. Conde.
Comisión provincial.-Sesión del 5 de Diciembro de 1913.—Se aprobó la precedente distribucion do 

fondos v pnblíquese en el Bolbfín 0/icia.l.—Si Vicepresidente, Carlos Calgado.S^ Sócretario,-Z Aíar- 
íines Ciberas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

' Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

■TOTAL

Pesetas Cts.

Capítulo 1.’—Administración provincial.
Capítulo 2."—-Servicios generales.. . .
Capítulo 3.’—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.®—Cargas.. . . .. . .
Capítulo 5.®—Instrucción pública. . .
Capítulo 6.®—Beneficencia,. . . .
Capítulo 7 ®—Corrección pública.. . .
Capítulo 8.®—Imprevistos................... .....
Capítulo 10.®—Carreteras. . . .' . .
Capítulo 12.*—Otros gastos........................
Capítulo 13.®—Resultas. . . . . . ,

8615*25
527 7‘45

15160*25
6131*12
6810*15

64458*30
3512*12 

»
. 6525*50

»

812*78
655*30

6203*0.5
914*14

1005*05
17217*13

809*14 
»

1003*33
425*16

359*30 
4.50

»
»
»
»
»

666*66

260*67

9787*33
6382*75

21363*30
7045*26
7815*20

81675*43
4321*26

. 666*66
7528 83

685*83 .
»

Total.. . . . . 116490'14 ,29045*08 1736*63 147271*85

Valladolid á 29 de Noviembre de 1913.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodrigues.

«BBMOtóiL
Núm. 3.800.

Aptamiento coostitueiiiBal le íalijíuhá.

ANUNOIO. ?
Acordada por este Excelentísi

mo Ayuntamiento, en sesión de 
17 de Noviembre último, la ne
gociación do Obligaciones da la 
Deuda dal Saneamiento, en can- 
vtidad bastante para atender á los 
'pagos que son da urgencia y de
pósito legal de una expropiación 
necesaria para el completo de las 
Obras del Saneamiento y alcanta
rillado general de.laCiuda 1, se sa
can á pública subasta y licitación 
ciento veintidós Títulos de dicha 
Deuda, de 500 pesetas nominales 
cada uno, amortizables en cin
cuenta anos, con el interés anual 
del cinco por ciento, en las con
diciones siguientes:

Primera. La subasta se veri
ficará en una de las salas del Pa
lacio Municipal el día 24 de Ene
ro de 1914, á las doce de la ma- 
fiana.

Núm. 3.796.

Segunda. Son objeto de esta 
subasta los enunciados ciento 
veintidós Títulos de la Deuda del 
Saneamiento, importantes sesen
ta y un mil pesetas nominales, 
y cuyo primer cupón llevará la 
fechado primero de Abril de 1914.

Tercera. El tipo de emisión 
para esta subasta es el de noven
ta y seis por ciento, no admitien
dose proposición alguna que no 
cubra ó rebase dicho tipo. Dentro 
del mismo será abonable á. los 
proponentes, al hacer la cesión 
definitiva de los Títulos, el im
porte del Timbre municipal que 
hayan satisfecho aquellos al ha
cer los depósitos provisionales 
para tornar parte en la subasta.

Cuarta. Los licitadores harán 
sus proposiciones en pliegos ce
rrados, hasta las doce y media del 
citado día 24 de Enero de 1914, 

; acorapaíiando la cédula personal, 
* y un resguardo que acredite ha- 
i ber hecho en laCcija Municipal el 

depósito previo del cinco por cien
to del valor nominal de las Obli
gaciones que ofrezcan suscribir.

Quinta. A dicha hora de las 

doce y inedia se procederá á abrir 
todos los pliegos que se presenta
ren,por el órden en que lo fueren, 
pasando á hacerse la adjudicación 
provisional en ¡a siguiente forma:

En igualdad de cantidades sus
critas se preferirá la proposición 
que presente mejor cotización.

En igualdad de tipo de cotiza
ción será preferida la menor can
tidad suscrita.

En igualdad do cantidad y tipo 
de cotización so preferirá la pre
posición que primero se hubiese 
presentado.

En caso de necesitarse hacer 
prorrateo, éste so ajustará asimis
mo á las bases anteriormente con
signadas para laadjudicacion pro
visional, quedando tolos los pro
ponentes obligados á tomar los 
Títulos que se les prorrateen, 
aunque no bastaren á cubrir el 
total de la cantidad que hayan 
ofrecido adquirir.

Sexta. Hecha la adjudicación 
definitiva, y aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, los 
rematantes ingresarán en arcas 
musicipales el importa de los Tí

tulos que les hayan sido adjudi
cados, al tipo de emisión de su 
proposición, abonándoseles el im
porte del depósito previo que hi- • 
cieron para preseutarse al rema
te, y el del Timbre municipal 
que por dicho depósito hubieren 
satisfecho. En cambio, recibirán 
las láminas de dichos Títulos con 
el cupón de primero de Abril de 
1914.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Anionio In
fante.

Modelo de proposición.

Don... vecino de., con domi
cilio en la calle de... número... 
provisto de cédula personal que 
acompasa, enterado de las con
diciones de esta subasta, que 
acepta en todas sus partes, ofrece 
y se obliga á tomar... (en letra)... 
Obligaciones de 500 peset£(s no
minales, de la Deuda del Sanea
miento, ó las que le puedan co
rresponder en caso de prorrateo, 
al tipo da... (en letraji.. pesetas. 
A cuyo fin acompaña igualmente 
el resguardo del correspondiente 
depósito provisional.

Valladolid...., de.....de 191....
[Birma del interesado.}

222

Núm. .3.784..

Aldea de San Miguel.
Terminado el padrón de cédulas 

personales, formado para el proxi
mo ano de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez días, 
durante los cuales podrá ser exami
nado por cuantos lo crean conve
niente y presentar las reclamacio
nes que crean justas.

Aldea de San Miguel 6 de Di
ciembre de 1913.—El Alcaide, Lá
zaro Ruano.—El Secretario, Félix 
Tejera.

--- ------ .^^-~.

Núm. 3.766.

Fombellida.

Terminado el repartimiento indi- 
,vidual de la contribución territo
rial y pecuaria y las listas cobrato- 
rias sobre edificios y solares da esto 
distrito municipal para el próximo 
ano de 1914, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Fombellida 28 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde encargado, Ra- 

1 fael Asensio.
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NüM. 3.700

Tarifa de los artículos que h^a acordado gravar la Junta municipal en la 
sesión celebrada el día veintinueve del actual, para cubrir el déficit de cin
co mil noventa y tres pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir durante el año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS ' Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
raaetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Peintaa,

Producto 
anual 

calculado.
Peaetaa.

Paja. ’ . • • • 100 kilos 638600 2 0‘50 3193
Leña Id. 380000 2 0'50 1900

Total . . . — - — 5093

^^‘^ainayor à 29 de Noviembre de 1913 —Rl Alcalde Presideo- 
le, Baltasar Ortega. —Kl Secretario, Félix de Pedro.

Aldeamayor.

NuM. 3.793.

Fresno el Viejo.
Terminado el repartim ento de 

consumos para el año de 1914, se 
halla de manidesto al páblico por 
término de ocho días eo la Secre
taría municipal para qn^ los con
tribuyentes puedan éxamioarle 
y hacer las reclamaciones de 
agravios que crean pertinentes; 
en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá nin'guna.

Fresno el Viejo 9 de Diciem
bre de 1913.—Rl Alcalde, Gon
zalo Otero.

NüM. 3.792.

Iscar.
Don Raimundo Gómez Calvo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Iscar.

Hago saber: Que habiéndose 
formado el repartimiento del im
puesto de consumos de este tér
mino municipal correspondien
do al año de 1914, la Junta mu
nicipal ha acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, á contar desde esta fe
cha, con objeto de que los coiitri- 
boyentes puedan examinarle y 
h<*cer las reclamaciones que con
sideren justas, para cuya résolu- ' 
cion se, reunirá la Junta el día 
19 del actual á las once de su 
mañana en el local de sesiones . 
d-* las Cisas Consistoriales. |

Lo qtie se anuncia por el pré
senté edicto para conocimiento 
de los interesados á fin de que 
puedan hacerjuso de sus derechos 
sin que después aleguen igno
rancia.

1-car á 9 de Diciembre vde 1913. 
— El Alcalde, Raimundo Gómez.
—P. á M., El Secretario, Agus- 
Uu Muñoz.

Nútf. 3.<S03.

IVlatapozuelos.

Formado el repirtimiento ge
neral de consumos correspon
diente à esta villa para el próxi
mo año de 1914, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde que el presente aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin de que durante 
dicho plazo puedan los interesa
dos alegar cuantas reclamaciones 
contra el mismo crean conducen
tes á su derecho, apercibidos que 
transcurrido dicho pLizo, no se 
admitirá ninguna.

Matapozuelos á 9 de Diciembre 
de 1913,—El Alcalde, Aurelio 
Rodríguez.

Núm, 3.782.

San Cebrián de Mazote

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el próximo . 
año de 1914, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el <Bole. 
tin Oficial » de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones 
necesarias. .

San Cebrián de Aíazoto 0 de Di
ciembre de 1913.—El Alcalde, Ma
riano .Perez.

Núm. 3.764.

Villabrágima.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este término, para el 
próximo año de 1914, queda expues
to al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, á fin de que durante el mismo, 
pueda ser examinado y producir en 
su contra las reclamaciones que es
timen justas,“pues pasado el cual no 
se admitirá ninguna.

Villabrágima 5 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Rufino Herrero.

NüM. 3.749

Villalón de Campoa.

El Ayuntamieato de mi presi
dencia, previo acuerdo en Junta 
municipal, tiene acordado utiH- 
zar en el año próximo de 1914, 
los arbitrios muoicrpales ordina
rios de «Degiiúlo de reses en el 
Matadero», «Puestos públicos» ó 
introducción de artículos, «y los 
extraordinarios sobre especies no 
tarifadas», como ingresos inclui
dos ea el presupuesto municipal, 
autorizado por el Sr. Gobernador 
civil, habiéndose formulado por 
la Comisión de Hacienia los 
pliegos de condiciones y tarifas 
que han de regir ea la subasta.

Los expedientes respectivos se 
hallan en la S mretaría del Ayun
tamiento, y se hace saber en cum
plimiento del artículo 29 de la 
instrución sobre contratación de 
servicios.

Villalón 5 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Teodosia del 
Fraile.—P, S. M., El Secretario, 
Esteban Arenillas.

NüM. 3.770.

Villanubla.

Formado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa, 
el repartimiento vecinal pira ha
cer efectivo el cupo de consumos 
y sus recargos en el año próximo 
de 1914, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales po
drá ser examinado por las perso
nas que lo,estimen conveniente, 
y hacer por escrito las reclama
ciones conducentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna es
crita, hasta que los que quieran 
exponer quejas lo verificarán en 
el acto de la sesión que celebre la 
Corporación pira resolver las 
que se hubieren presentado.

Villanubla fi de Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Andrés Vi- 
i'anueva.

Num. 3.750.
Viloria.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el próximo año, 
aa halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de echo días, duran
te los cuales puede ser examina- 
dó libréménle por cuantos contri
buyentes lo deseen y producir 
durante el mismo las reclamacio
nes que á su derecho conduzcan.

Viloria 4 de Diciembrede 1913. 
—El Alcalde, Lorenzo Mínguez.

Núm. 3.768.
Zaratan.

Halláudose terminados los repar
timientos de la oontribucion rusti
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Zaratan 3 de Diciembre de 1913. 
—El Alcalde accidental, Isidoro 
Llorente.

Igualmente y por el mismo térmi
no se hallan expuestos en Iss Ayun
tamientos de

Curiel
Herrín de Campos 
Traspinedo

« josrai
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 3.791.
CÉDULA DE ClTAOIÓIlí.

Uü tal Anselmo,que usa bigote 
y lleva el brazo izquierdo venda
do, que el quiuce de Noviembre 
andaba implorando la caridad por 
Tiedra y pueblos inmediatos, 
acompañado de una mujer lla
mada María, cuyo íntimo domi
cilio fué en Toro, comparecerá 
en término de diez días ante el 
3uzgado de instrucción de Mota 
del Marqués, á responder de los 
cargoo que contra él aparecen en 
cansa sobre hurto de pieles.—El 
Secretario, Tertulino Fernandez.

Núm. 3.807. -
KKQUISITORIA

Martin Criado, Eusebio, ma- 
yorde edad, casado, vecino de Por
tillo, jornalero, comparecerá en 
el término de ocho dus ante este 
juzgadoá responder de los car
gos que le resultan en la causa 
que en union de otro se instruye 
por hurlo. Al propio tiempo se 
interesa su busca, captura y cont 
duccion.

Olmedo 10 de Diciembre de 
1913.—El Juez de instrucción, 
Francisco Ruz Diaz.

Imprenta del Hospicio provincial.
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